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Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una
para los billetes números 55005 y 55007.

99 centfmas de 25.000 pesetas ce.da una para los
billetes números 55001 al 55100, ambos inclu
sive (excepto el 550(6).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1Q76 (... Boletfn Oficial del Esta.-'o_ número 771.

Duodécimo.-L& Dirección GeDdral de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de .iUS respectivas compe
tendas, arioptarán las medidas adecuadas para 19. correcta apii
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera ronti
nuadón del que tenia la firma .Industrial Quimica Agropecua
ria, S, A.- UNQUIPESAl, llegún Orden ministerial de 16 de
octubre de 1978 (... Boletín Oficial del Estado- de 4 de noviembre)
prl"lrrogada sucesivamente.

A efectos de la mención que en 18S licencias de exportación
v corr~spondientz hoia de detalle, se haya hecho del ci tado
régimen ya caducado o de la sC'licitu8 de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga a Or·
den ministerial de 16 de octubre de 1978 (.BoleUr Oficial del
Estado- de 4 de noviembre) ¡::rorrogada sucesivamente.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 19B3.-P. D., el Director general

de Exportaci~n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

55006

30697 RESOWCION de 19 de noviembre de 1983. del Servi
cio Nacional de Lotertas, por la que se transcribe la
lista ofictal de las extr:acciones realizadas y de los
números que han resultado premiados en cada una
de las series de que consta el sorteo celebrado en
Madrid el dta 19 de noviembre de 1983.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero '" .,.•..•, o••••• '" ••• 44608

Consignado a Santa Cruz de Tenerit'e.

.2 aproximaciones de 1.150.000 pe~etas cada una
para los billetes números 44807 y 44609.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billates números 44601 al 44'700. ambos 1nclu
sive (except.o el 44608).

799 premios de 25,000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 08

1.999 reintRgros pe 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

Premio especial • lB_fracciónl

El décimo o fracei6D. 'l.- da la serie 3.- del
número 44808, al que ha cotTespondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio
especial de, 27.000.000 de pesetas.

1 premio dlil 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ," '" •.. '" ••• '" ,.. '" .•. '" .,. '" ,••

30696 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por la que .e
prorroga a la- firma .Prouvost-Lef3vre. S. A.-, el
régimen de tráfico de roerfeccionamiento activo pa_
ra la importación de lana lUCia y la exportación
de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa ..Prouvost-Lefevre, S. A._,
solicitando prótToga d91 régimen de tráfico de perfecc1on8'It1ien
to activo para la importación de lana sucia y la exportación
de lana peinada, autortzado por Orden ministerial de 14 de
enero de 1981 (..Boletin Oficiftll del Estado- del 16 de febrero),
protTogada y modificada por Orden ministerial de 30 de juUo
de 1983 (... Boletín Oficial del Estado_ del 21>,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genetal de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta
el 30 de junio de 1984, a partir del 16 de febraro de 198~. el
régimen de tráfico de perfeccionannlento activo a la firma
...Preuvost-Lefevre, S. A.-, con domicilio en San Félix, 12, Sa
badelI (Barcelona), y NIF A-08144495.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos a1\os.
Madrid, 31 de oCtubre de 1983.-P. n., el Director .gen6!'ai

de Exportadón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

verá.n los derechos arancelarios, según el sistema a. que se
acoja el iDteresado, '

- 85,150 kilogramos de cloruro de tionilo.
- 90,430 kilogramos de é.cido orto toluico.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documente.ci6n

eduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefício fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fOrr.las de presentación), dl.mensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares v que
en cualquier caso, debert\n coincidir. respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que, en su compensación
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente _alizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletfn Oficial
del Estado- debiendo ,el interesado, '8n su cM" solicitar la
prórroga. con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197tl.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene -relaciones
comerciales normales, Los paises de destino de las exportado
nes serán aquellos con los que España mantiene aSimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 81
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paíges.

Las 'exportacion€s realizadas a partes del lerritorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también !"e beneficiarán del
régimen Je tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no-podrá ser superior a dos
años, si "ien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial" de la Presidente del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de fabrero de 1976. En eCststema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 197.5.

Las cantidades de mercancías a importBr COl'.l franquicia
arancelaria en el sistema de t:eposiclón, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas" podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitárlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo detl'tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspodiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia d.;l exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración O licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando Ja disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, aSí como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
~ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devo]udón de derechos, las exportaciones q\le
se hayan efectuado desde el 4 de noviembre de 1983 hasta la
aludida fecha de publicación en el ..Boletfn Oficial delEstado~,

podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem·
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta.c1tl1
y en la restante documentación -aduanera de despacho la ref('
rencia de estar en trlLmite su resolución. Para estas exportA
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzartm

• a contarse desde la fecha de. publicación de esta Orden en el
...Boletin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización· se regirá en todo aquello rela
tivo a trafico de perfeccionamientoy. que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, .por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto '1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidente del Gobierno de 20 da noviembre

de 1915 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de- febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
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de lada .riv

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frae
c.ión de uno solo de JOS billetes agraciados
con el primer premio 27 .UOO.OOO

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uao para los bille
tes cuya última cifra obtenida ,en una extracción
especial sea oo. ... ••• ••• ••• ... ... ... o..... ; •• o., o'' o.. ••• 6

Esta lista compren.de 18.384 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. Adjudicado el premio especIa}, en el
conjunto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por
un importe de 2.240000.000 de pesetas.

Madrid, 19 de noviembre de 1983.-EI Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

Para la ejecución de esf.esorteo se uttUzaráD seta bombol.
Cinco de ellos, que son los utilizados -llabitualmente. represen
tan. de I.zquIerda a derecha. las docena.!; ~e mlllar. unidades
de millar, centenas. decenae y unldadel. esaa bombo contendrá
diez bolas. numeradu del O al o, excepto el correspondiente
a las decenas de millar, que s610 contendrá ocho bolas, nume
radas del O al 1. El sexto bombo contendra dieciséis bolas,
numeradas del 1 al 15.

El ordpn de adjudicaci6n de los premIos será de menor a
mayor. En cada extraccIón entrarán en juego tantoa bombol
como Se req uleran para obtener la combinación numérica pre-
vista. .

Para tu extracciones correspondientel a 101 premIos de
25.000 pesetas se utIlizarán trea bombos. Estos premiOs H adju.
dicarAn, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres úlUmas
cifras sean iguales '1 eatén igualmente dispuestas que las de 101
números obtenidos. Loa correspondientes a loa premios descle
5.000.000 de pesetas, inclusive. en adelante. se obtelildpAn también
por orden de menor a mayor euantfa de 101 premios, extrayéndo
se de cada uno ele lOS bombos una bola, , 1M cinco bolas extrai
das oompondrán el número premiado. 8n el supuesto cie que las
cinco bolas extraídas fuetan toda. el o, con lo cual e. número
resultante seria e1 00000, se cona1derará que éate representa
al 80000. I

De 101 números rormados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios pnmero. segundo., ter
cero, se derivarán lau. aproximaciones y las centenas. como
asimismo, dtli premio primero, las tennlnaciones '1 los rein
&egras.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para 10& nÍl
meros anteriOl' y posterior' de 108 premios primero, 808i\';''''.ldo
y teroero. se entenJera que, si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1, su anterIor es el 80000. y si 6ste fuese
el agraciado ~ número 1 sert el siguiente.

Para la aplicación de los premjos de centena de 25-.000 pe
setas, ~ se entenderá qu. si cUillqulera de los premios primero,
segundo o tercero correspoadit!ra, por ejemplo, al número 25.
se consideraran agraciadoa loa gg números restantes de 1& mla
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última clfra sea ¡gual a la del que obtenga el premtll
primero. '

De los premlbs de centenas, terminéciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados Jos números de los q¡Je,
respectivamente. se deriven, agraciadOEl COIt' los premias primero,
segundo a tere&Jo.

Asimismo tendrén derecho &1 reintegro de su precio todos
loa bilJetes CUYa ultima cura coincida con la que se obtenga
en la exumión especial que se realizarA del bombo d<t las
unIdades una vez efectuada la de·cInco cifras correspondlentos
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

Premio especKll af décimo

958
.87
978
••7

B58
870
875
940

""3"".372
835

028
03.
100
199

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
rnero o,. o •• o •• o•• o.. .0' ••• ••• 39123

Consignado a Lugo.

2 aproxlm.acioDes' de 287.500 pesetas cada una
para los bUletes números 39122 y 39124.

99 centenas de 25.000 pesetas cada. una- para 108
billetes' números 39101 al 39200, ambo.. inc1u..
sive {excepto el 39123J.

1.~80 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes .terminados en

30698 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1983. del Servi
cio Naeio'nal de LowrkU, po" la que .e hace Dúblic;;o
eL programa de premio. para eL sorteo que 88 na de
celebrar el día 28 de noviembre de 1983.

El próximo sorteo de 1& Lotena Nacional, que .se realizarA
por el sistema moderno. tendrá lugar el día 28 de noviembre de

_~ a las doce llaras, en el sa10D de sorteoe. sito en la calle
de Guzman el Bueno. oo.mero 137, de esta capital, J constarA de
dieCiséis sertes de 80.000 billetes cada una. al precio de 2.500
pestltas el billete; divididos eo décimos de 2SO pesetas. distribu·
yéndose 138.312.500 pesetas eo 18.384 premios pua cada serie.

1 de 2O.OOO.UOO (una extracci6n de 5 cifru) .
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 citras) ..
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 ci1ras) .

1.280 de 25.UUQ (diecIséiS" extracciones de 3 ci·
Craal .

2 aproxim.acion.. de 1.150.000 pesetas c:ada
una para los n Omeros an terior y posterior al
del que obtenga el premia primero .

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segunda .

2 aprolCimaclone. de 287.500 pesetaa cada
una para los números antertar y posterior al
del que obtenga el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para loa
99 númel'08 rest.nt8s de la centena del pre·
mio primero .

99 premios de 25 000 pesetas C6C1a uno para loa
98 numeros restantes de la centeoa del pre.
mio segundo .

99 premios de 26.000 pesetas cada unO para loe
99 numeras restan tea de la centena del pre-
mlo tercero ~••..•...•••. _.......•.............

799 premios de 25.000 pesetai cada uno para los
billetes cuyas dos últlmu cifras sean 19ualea
y estén tgul!lmente di'PUNtaI que las del
que obte"ga el premio primero .

7 999 reintegros de 2.500 pesetaa cada una para 101
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio pt1mero .

8000 remtegrolll de 2.500 pesetas- cada uno para 101
bUletes cuya última cifra sea igual a la del
que se obtenga en la extracct6n especial de
una citra . .

18384

20000.00c
10.000.000
5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.04.0.000

575.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

19.975.000

lO.Ql7.500

20.000.000

138.312.500

FinalizacUis todas ¡as eItraccionea procedentes, se Introducirán
en el bQmbo de las uruaadas las dos botas ·extraídas anterior
mente. fras esta operación se extraerá una bola que determin'\rt.
la fracción agraciada con el premio espedal, teniendo en cuenta
qUe si la bola extraida fUera el O se entenderá que representa
a la .fracci6n décima.

Acto seguJdo y del sexto bombo Se extraerá una bola para.
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo 8e efectuarA con las solemnrd:ade~ prescritas en la
Instrucción del Rama. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar. la subvenM6n & uno de 108
Estableciml.entos benéficos de la 'poblaclón dondé se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable.
cimientos que puedan tener derxho a la mencionada suti-
vencfón. .

Estos actas serán púbUcos, y los concurrentes interes!ld'1s en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obsecvaciones sobre dudas. que ttlngan respecto a las operac1one.
del mismo.

Verificado el IOrteo, Se expondrán &1 público la lista ofIcial
de las extrac.cionea realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminac1onel.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premloe menoTea. as1 como 101 reintegros del precio
de los billetes, se pagarán por cualquier AdministracJ6n de
Laten.. en que· se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanta sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y s1.n m'áa demora
que la precisa para pracUcar la correspondiente liquIdación
y la que exIja la provisión de fondos cuando no alcanoen loa
que en la Admlnistración pagadora exist.a.n disponibles.

Madrid. 19 de noviembre de 19Ba.-EI Jefe del Servicio. An
. tonio Gómez G utiéITez.


